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COÑTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

3.239/2014
196.585/2013
219.552/2013
220.663/2013

SANTIAGO, 080CT 14 *77 80 1

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

Saluda atentamente a Ud.,

/

t

A LA SEÑORA
HELIA MOLINA MILMAN
MINISTRA DE SALUD
PRESENTE

RTL
L~iIECED

DAA N°
REFs.: N°s

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

CONTRALOR GENERAl.. REPÚBLICA



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DAA N°
REFs.: N°s

3.240/2014
196.585/2013
219.552/2013
220.663/2013

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

SANTIAGO, 00116 ~778O3

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

Saluda atentamente a Ud.,

y

/ AL SEÑOR
/ CARLOS FURCHEGUAJARDO
/ MINISTRO DE AGRICULTURA

PRESENTE

RTE
ANTECED

CONÍRALOR
ZÚÑIGA

~E LA REPÚBLICA

SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA
OFICINA DE PARTES

14 OCT. 2fl14

RECIBIDO



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DAA N° 3.241/2014
REFs.: N°s 196.585/2013

219.55212013
220.663/2013

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
PABLO BADENIER MARTÍNEZ
MINISTRO DEL MEDIO AMBIENTE
PRESENTE

RE’F.
\N1 ECEL)

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

08]CT14 ~778O2
SANTIAGO,

a»

CONTRA? OH DE LA REPÚBLICA



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N° 3.242/2014
N°s 196.585/2013

219.552/2013
220.663/2013

SANTIAGO, O83CI 1~ *77804

AL SEÑOR
ANDRÉS GÓMEZ-LOBO
MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES
PRESENTE

‘4-

DAA
REFs.:

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

Saluda atentamente a Ud.,

RAMIRO
CONTRALOR GENENAL I)fl 1 A REPÚBLICA

~i kOCT2~ \
‘~1

RTE
ANTECEQJ



DAA N° 3.243/2014
REFs.: N°s 196.585/2013

219.552/2013
220.663/2013

SANTIAGO, G8-rT ‘14 *7 78 0 5

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

Saluda atentamente a Ud.,

((~ 14 DCI 2014 ~
it018100
*

AL SEÑOR
LUIS FELIPE CÉSPEDES
MINISTRO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO
PRESENTE

PIE

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

RAMIRO
CONTRAI..flR G~ REPÚ8LICA



DAA N° 3.244/2014
REFs.: N°s 196.585/2013

219.552/2013
220.663/2013

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

AL SEÑOR
DIRECTOR DEL
SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR
PRESENTE

a Ud.,

RTE
ANTECED

fr

CONTRALORIA GENERAL DL/LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

SANTIAGO, O8OL11~ ~778O6

Saluda atentamente

/\
[‘Ok ORDEN DEI. CONTRALOR GENERAL
GLORIA BRIONES NEIRA
Subjefo División d& AwJltorla Mmir~s1rallva



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DAA N° 3.245/2014
REFs.: N°s 196.585/2013

219.552/2013
220.663/2013

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

SANTIAGO, OUDCT 14 ~778O7

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

A 9 ~U44Óe

10fl

~AD~PARTES

AL SEÑOR
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGIÓN METROPOLITANA
PRESENTE

RIF
L~~NNE~C!~a

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN OELCO~LOR GENE
GLORIA BRIONES NEIR~
Subjo~a UMslún ch Au~torIa Admlnlstmlivé



DAA N° 3.246/2014
REFs.: N°s 196.585/2013

219.552/2013
220.663/2013

SANTIAGO, OO3CT1~ ~778OS

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

Saluda atentamenty a Ud.,

2~/~
(‘~I
~POR ORDEN DEi. CONTI&OR GENERAL

GLORIA BRIONtES NEIR4
Subjefe DMsIÓn do AuURcria Admin~stmfiva\

RTE
•~NTECED

AL SEÑOR
SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE
PRESENTE

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.



DAA N° 3.247/2014
REFs.: N°s 196.585/2013

219.552/2013
220.663/2013

SANTIAGO, 080CT 14 *778 09

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

A LA SEÑORA
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL
DEL MEDIO AMBIENTE
PRESENTE

R ORDEN DEl. 6O~OR GENEE~t
GLORIA BRIONES NEIRA
Subjoio DMsiÓn de Auditorio AdministraUva

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

Saluda atentamente a Ud.,

RTE
ANTECED —



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

3.248/2014 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
196.585/2013 INDICA.
219.552/2013
220.663/2013

SANTIAGO, O8DCI1~ *77810

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

Saluda atentamente a Ud.,

POR DEN VFLUfl~oR GEN
GLORIA 0RÇoç~~ NEI
u jeto DiwsfÓ,, do AutMre,to Admft)jsI,a

gTE
ANTECED

AL SEÑOR
INTENDENTE
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO
PRESENTE

DAA N°
REFs.: N°s



3.249/2014
N°s 196.585/2013

219.552/2013
220.663/2013

SANTIAGO, 080CI 1~ *77811

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

2

~FICINAC
PARTES

14 OCT 2Oi~

HCONA~
r~1
L~ED~

AL SEÑOR
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA
CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL
PRESENTE

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DAA N°
REFs.:

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

Saluda atentamente a

ç

Subjs~ DW%g611 ~ Atidjjoaa



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

3.250/2014
196.585/2013
219.552/2013
220.663/2013

SANTIAGO, Q8ULT 1k ~77 813

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

A LA SEÑORA
JEFA DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO
FISCALÍA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

RTE
ANTECED

DAA N°
REFs.: N°s

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

Saluda atentamente a

Subjelo DMsIÓn da Aud~oda



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DAA N° 3.252/2014
REFs.: N°s 196.585/2013

219.552/2013
220.663/2013

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

SANTIAGO, oogcí 14 ~77812

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 181,
de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del plan de prevención y
descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana, en la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región.

Saluda atentamente a Ud.,

SERGIO KMÉNEZ MEI?INO
Jefe Ur*lad TóaWca de Conftd Externo

División de Auditoda AdmÑfratjva

LORI/4 ÍJRIONES NEI
SL4*0~ DMs!ón da Auditoria Mmbjgtraffyn

AL SEÑOR
JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTROL EXTERNO
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

n~1
L~CED

e



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

USEG N° 145/2013
REFS.: Nos 196.585/2013

219.552/2013
220.663/2013

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL
N° 181, DE 2012, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE
PREVENCIÓN Y DESCONTAMINACIÓN
ATMOSFÉRICA PARA LA REGIÓN
METROPOLITANA, EN LA SECRETARÍA
REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO
AMBIENTE DE LA CITADA REGIÓN.

SANTIAGO,
08 OC! 20hL

De acuerdo con las facultades establecidas
en la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloria General de la
República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el Informe
Final N° 181, de 2012, debidamente aprobado, sobre el cumplimiento del decreto
N° 66, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, en adelante,
MINSEGPRES, que Revisa, Reformula y Actualiza el Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica, indistintamente PPDA, para la Región Metropolitana,
que reemplazó al decreto N° 58, de 2003, del mencionado ministerio; en la Secretaría
Regional Ministerial del Medio Ambiente, de la citada región. El funcionario que
ejecutó esta fiscalización fue el señor Luis López Rodríguez.

El proceso de seguimiento consideró el
referido Informe Final N° 181, de 2012, y la respuesta al mismo remitida mediante el
oficio N° 944, de 2013, y el Informe de Estado de Observaciones
IF 181/2012_SEG_SAMA_145, comunicado por el oficio N° 1.539, del mismo año, a
este Ente Contralor y el documento N° 1.556, que aporta mayor información a la
previamente proporcionada.

un

Los antecedentes aportados fueron
analizados y complementados con las validaciones correspondientes en la entidad,
con el objeto de comprobar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas,
arrojando los resultados que en cada caso se indican.

AL SEÑOR
RAMIRO MENDOZA ZÚÑIGA
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

RESENTE



1. OBSERVACIONES QUE SE SUBSANAN

Se verificó el traslado de 5 profesionales
desde la Sección Política y Regulación de la
Secretaria Regional Ministerial del Medio
Ambiente de la Región Metropolitana, en
adelante e indistintamente, SEREMI
Metropolitana, a la Oficina de Asuntos
Atmosféricos del ministerio del ramo, a partir
del 1 de enero de 2012, sin que se
formalizaran tales cambios en la estructura y
en las funciones de los citados organismos.

El organigrama de la entidad fue modificado el
año 2011, incorporando las funciones de
secretario técnico, OIRS y sección política y
regulación ambiental, esta última con 3 áreas:
residuos y sustancias peligrosas, asuntos
atmosféricos; y asuntos hidricos. Por su parte,
a administración y finanzas le fue agregado
control de gestión e informática.
Posteriormente, se crearon los cargos de jefe
de gabinete y de coordinación SElA, (Sistema
de Evaluación de Impacto Ambiental),
eliminándose el de secretario técnico. Sobre el
particular no se acreditó la aprobación, a
través de los correspondientes actos
administrativos, de ninguno de los
organigramas ni de sus modificaciones a la
estructura orgánica de la SEREMI
Metropolitana, vulnerándose con ello lo
dispuesto en el articulo 3, de a ley
W 19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los
Actos de los órganos de la Administración del
Estado.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

El servicio auditado respondió que se envió el oficio
N° 689, de 3 de mayo de 2013, al Jefe de la División
de Administración y Finanzas del Ministerio del Medio
Ambiente, quien respondió adjuntando la resolución
exenta N° 5.414, de 2012, de dicha cartera, que
aprueba la Estructura Orgánica para la SEREMI
Metropolitana. Adicionalmente, adjuntó el
organigrama, atribuciones y funciones de la referida
Secretaria Regional Ministerial.

1.2. Traspaso de personal
y funciones

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA YN~ OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO CONCLUSIÓNVERIFICACIONES REALIZADAS
Al respecto, se tuvo a la vista el oficio N~ 689, En consecuencia, de acuerdo a las
de 3 de mayo de 2013, del SEREMI de Medio acciones realizadas, procede
Ambiente de la Región Metropolitana, al subsanar las observaciones.
correspondiente ministerio, solicitando
antecedentes sobre la estructura y funciones de
la institución, y la respuesta de este, a través
del memorándum N 18, de 2013, anexando la
resolución exenta N° 5.414, de 2012, que
aprobó la estructura orgánica de la citada
SEREMI.

1.3. Organigrama

4-
2



DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N° OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO CONCLUSIÓN

Conforme a lo señalado en el articulo 77 del La SEREMI Metropolitana informó que se enviaron los Se tuvieron a la vista los referidos oficios En conformidad con los
PPDA, las compensaciones de NOx, deben oficios N°5 699 y 912 y 1099, todos de 2013, a la Nos 699, 912 y 1.099 de 2013 y su respuesta, antecedentes proporcionados por
ser acreditadas ante la SEREMI de Salud de Secretaria Regional Ministerial de Salud, de la Región documento que detalla el listado con la totalidad la entidad, cabe subsanar la
la Región Metropolitana, de acuerdo al Metropolitana, mediante los cuales se requirió remitir de las solicitudes de compensación de observación.
procedimiento indicado en la resolución exenta un listado total de las solicitudes de compensación de emisiones NOX para fuentes estacionarias que
N° 42.549, de 11 de octubre de 2006, de esa emisiones de NOx para fuentes estacionarias que al al 31 de diciembre de 2011 tenian una emisión
institución, fijándose un plazo de seis meses 31 de diciembre de 2011 tuvieron una Emisión Anual anual declarada igual o superior a 8
contados desde la publicación del decreto Declarada igual o superior a 8 toneladas/año, En toneladas/año, el que incluye a las 6 empresas
N° 66, de 2009, del MINSEGPRES, para las particular a los procesos pendientes de evaluación informadas previamente por este Organismo de
fuentes estacionarias no categorizadas como mencionados por la misma SEREMI de Salud de la Control.

ll-B)-3 1 Metas de Mayor Emisor de NOx y registradas a la data Región Metropolitana.
ed NO de entrada en vigencia de ese decreto, de tres Lo que fue respondido por la citada SEREMI, porr uccion x meses, contados desde la fecha de su medio del oficio N° 5.011, de 20 de junio de 2013.

registro, para aquellas incorporadas con
posterioridad.
Sobre el particular, se determinó que la
SEREMI de Salud entregó 14 resoluciones
que aprobaban las compensaciones y
consignaban las emisiones anuales permitidas
de NOx para las fuentes compensantes,
faltando que informara si existian otros
documentos pendientes de evaluación.

El articulo 98 del PPDA, señala las El servicio auditado manifestó que para evidenciar el Se constató la existencia de los oficios, De acuerdo a los antecedentes
condiciones para compensar las emisiones de cumplimiento de lo objetado, remitió los oficios N°° 1.058 y 1.059, de 2013, con el concerniente analizados, se da por subsanada
MP1O, NOx y SOx, CO, COV y NH3, que NOS 1.058, de julio de 2013, al Superintendente del listado de iniciativas informadas a ambas la objeción.
deben cumplir todos aquellos proyectos o Medio Ambiente, con el fin de informar sobre los entidades.
actividades nuevas y la modificación de proyectos que en el marco del Sistema de Evaluación
aquellos existentes que sesometan al SElA. de Impacto Ambiental, SElA, debieron presentar sus
Cabe agregar, que se proporcionó a la Programas de Compensación de Emisiones entre el 1
comisión de esta Contraloría General, un de octubre de 2010 y el 30 de junio de 2013, conforme
listado con 19 proyectos, cuyos planes de lo dispone el artículo 98 del PPDA, una vez obtenida

ll-B)-3.3. Compensación compensación fueron aprobados desde el 1 de la calificación favorable mediante la resolución
de emisiones para octubre de 2010 al 31 de diciembre de 2011, correspondiente; y el 1.059, del mismo mes y año,
proyectos de los cuales 16 debían cumplir con las dirigido al Servicio de Evaluación Ambiental, en que

compensaciones mencionadas, considerando comunica de las iniciativas calificadas favorablemente,
que la resolución de calificación ambiental, en desde el 1 de octubre de 2010 a la fecha.
adelante RCA, habia sido emitida con
posterioridad a la publicación del ya citado
decreto N° 66, de 2009.
En dos de los proyectos las emisiones de NOx
superaron las 8 toneladas anuales, mientras
que en otros dos las emisiones de MP1O
superaron las 2,5 toneladas anuales, que para

3



tales contaminantes se determinaba como
limite máximo yen uno de ellos, se superaba
el limite para ambos contaminantes, por lo
anterior, en las respectivas resoluciones de
calificación ambiental, RCA, se estableció que
el titular debía presentar un plan de
compensaciones para su aprobación, en un
plazo de 90 días, a contar de la notificación de
la RCA, para el caso del contaminante NOx y
de 60 dias para el MP1O, pese a lo cual el
proyecto Santiago College Los Trapenses fue
presentado con un desfase de más de tres
meses a lo determinado en la RCA.
Con todo, las medidas comunicadas por la
SEREMI Metropolitana como respuesta al
preinforme de observaciones, esto es informar
a la Superintendencia del Medio Ambiente y al
Servicio de Evaluación Ambiental, respecto de
instrumentos del Programa de Compensación
de Emisiones ingresados fuera de plazo, serán
verificadas por este Organismo de Control.

Se evidenció que no se acreditó un programa
de control de emisiones para maquinaria fuera
de ruta, el que debió estar disponible en abril
de 2011, transgrediendo lo dispuesto en el
artículo 116, del PPDA.

La entidad fiscalizada comunicó que el programa para
el control de emisiones para maquinaria fuera de ruta,
fue realizado y se encuentra aprobado por la
resolución exenta N” 65, de 25 de enero de 2013, del
Subsecretario del Medio Ambiente. Además informó
que mediante la resolución exenta N° 295, de 15 de
abril de 2013, de la Ministra del Medio Ambiente, se
dio inicio a la elaboración de la norma de emisión para
maquinaria fuera de ruta, resolución que fue publicada
en el Diario Oficial, con fecha 3 de mayo de 2013.
Finalmente, agregó que con el fin de generar nuevos
antecedentes para este programa, durante el año
2013, se inició un estudio denominado “Elaboración
de un Diagnóstico e Inventario de Emisiones
Contaminantes Provenientes de la Maquinaria Fuera
de Ruta”, cuyo objetivo entre otros, es elaborar un
diagnóstico del estado actual de las maquinarias fuera
de ruta para la Región Metropolitana y a nivel
nacional.

Sobre el particular, se verificaron las referidas
resoluciones exentas N°’ 65 y 295 y la
publicación en el Diario Oficial, de 3 de mayo de
2013.
Asimismo, en lo que atañe al estudio
“Elaboración de un Diagnóstico e Inventario de
Emisiones Contaminantes Provenientes de la
Maquinaria Fuera de Ruta’, se tuvieron a la
vista las resoluciones exentas N°’ 149, de 6 de
marzo de 2013, que aprueba las bases
administrativas, técnicas y documentos anexos
para la licitación pública de la consultoria
señalada; 237, del 1 de abril de igual año, que
adjudica la licitación pública y la 316, de 22 de
abril de la misma anualidad, que aprueba el
correspondiente contrato, todas del Ministerio
del Medio Ambiente,
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Il-D)-5. Programa para el
control de emisiones para
maquinaria fuera de ruta

1

Dados los antecedentes apd~t~ddi
por el servicio, procede subsanar
la observación.
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Se evidenció el incumplimiento de las
obligaciones señaladas en los literales ji). iii),
iv), vii) y viii) de la letra b) del articulo 120 del
PPDA, no obstante, de acuerdo a los
antecedentes proporcionados por la SEREMI
Metropolitana como respuesta al preinforme
de observaciones, faltó por confirmar los
literales u) en cuanto a que el sistema de
verificación de datos, el documento Proceso
de Validación Red MACAM de septiembre de
2011, no se encontraba aprobado formalmente
y que los procedimientos de 2012 de esa
SEREMI. estaban en etapa de elaboración; iv)
no se acreditó la incorporación de un monitor
para el conteo de particulas, y viii) no se
entregaron antecedentes respecto a la
auditoria técnica a ja red de monitoreo.

El Plan Operacional para el Monitoreo de
Variables Meteorológicas seria establecido por
la ex CONAMA, con apoyo de la SEREMI de
Salud RM, sobre la base de los antecedentes
y estudios desarrollados, en el plazo de un
año a partir de la entrada en vigencia del
decreto N° 66, de 2009, del MINSEGPRES.
Sobre el particular, se observó que no se
había dado cumplimiento a lo indicado en los
literales üi) y iv) del punto c) del articulo 120
del PPDA.
Sin embargo, en virtud de lo respondido por la
SEREMI Metropolitana al preinforme de
observaciones, lo objetado se mantuvo en
tanto no se verificara la implementación de un
sistema de control y aseguramiento de la
calidad del aire,

La entidad examinada, en lo que se refiere al literal ü),
adjuntó los manuales de validación que la actual Red
MACAM está implementando, y el memorándum N’
325, de septiembre de 2013, del Jefe de División de
Calidad del Aire del Ministerio del Medio Ambiente al
Jefe de División de Calidad de dicho ministerio,
solicitando emitir una resolución que respalde el
cumplimiento de esta meta.
En lo que atañe al literal iv). previamente, se
comunicó a este Organismo de Control que los
monitores de carbono instalados en la Red MACAM,
ya fueron adquiridos y se encuentran operando,
proporcionándose en esta ocasión, la medición de
partículas en tiempo real, entregando las evaluaciones
efectuadas por ambos equipos, denominados Sunset
y Magee.
Finalmente, en lo que se refiere al punto viii), auditoría
de la Red MACAM, se informó que el proceso finalizó
durante el año 2013, en donde dicha red ha sido
certificada ISO 17025 por el Ministerio del Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentare de Canadá-Quebec.

La SEREMI Metropolitana respondió que conforme a
lo señalado para el numeral ll-E-1.2, a través del
memorándum N 325. del 13 de septiembre de 2013,
se remitió a la División Jurídica del Ministerio del
Medio Ambiente, el Informe Final de Implementación
de la Red Meteorológica para Calidad del Aire
Regional, solicitando la emisión de la resolución de
cumplimiento de metas del PPDA, y del mismo modo
se adjuntaron mediciones de la calidad de aire de
acuerdo a lo explicitado para el punto E. 1.2
precedente.

Se tuvieron a la vista los oficios N°5 740, de
mayo, 1083. de julio y 1.514, de octubre, todos
de 2013, de la SEREMI Metropolitana, dirigidos
al Jefe de División de Calidad del Aire del
Ministerio del Medio Ambiente solicitando los
antecedentes requeridos en el presente
numeral.
También se advirtió el informe de
implementación Red Meteorológica para
Calidad del Are Región Metropolitana, de
septiembre de 2013, el citado memorándum
N° 325, y copia de los 8 protocolos de
implementación de manuales de validación para
la Red MACAM, como asimismo, copia de la
acreditación certificada ISO 17025 por el
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentante de Canadá-Quebec.

Por cuanto se demostraron las
soluciones a los numerales del
citado articulo 120, informados
como pendientes en el presente
punto, y se concluyó el informe
final de la implementación de la
Red Meteorológica para Calidad
del Are Regional, se subsanan las
observaciones.
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Il-E-1 .2.
permanente
seguimiento

Programa
de

del PPDA

ll-E-1 .3. Programa
permanente de
seguimiento del PPDA
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de

La ex CONAMA, actual Ministerio del Medio
Ambiente, y los organismos competentes
(Intendencia, Ministerio de Educación,
Municipalidades de la RM), teniendo como
objetivo fortalecer las capacidades de gestión
ambiental local, en adelante, GAL, de los
municipios y de la comunidad en general,
debían sistematizar la información generada
en el proceso de implementación y
seguimiento del PPDA, y promover la
participación de los ciudadanos en la
ejecución de la dimensión local de las
medidas, para lo cual, en el artículo 127 del
PPDA, se fijó el desarrollo de varias
actividades, en un cronograma de trabajo de
dos años, correspondiendo al 2011 un total de
6 de ellas, determinándose que en dicho año,
no se dio estricto cumplimiento a lo señalado
en los puntos 1, 2, 3, 5 y 6, del articulo 127,
del PPDA.

La entidad fiscalizada expuso que considerando que
durante el año 2011, no se contó con los recursos
financieros para realizar las acciones comprometidas
en el PPDA, estas se incorporaron como contenidos
de diversas acciones de formación, capacitación y
divulgación, no siendo necesariamente tratados como
temas especificos. Por esta razón, a partir de 2012 se
orientaron las acciones al cumplimiento de lo
estipulado en el Capítulo N° IX en sus artículos 127 y
128.
Agregó, que se solicitó a la Jefa de la Sección
Educación Ambiental de la Secretaria Regional
Ministerial del Medio Ambiente de la Región
Metropolitana, antecedentes sobre la materia, quien
envió los avances del programa de fortalecimiento de
la gestión ambiental local y acceso a la información
contenido en el articulo 127 del PPDA, por lo que
adicionalmente la citada SEREMI pide la elaboración
del mencionado programa, ante lo cual la Encargada
de la Sección de Educación Ambiental de este
ministerio remite el aludido programa de
fortalecimiento de la gestión ambiental local y acceso
a la información, lo que fue aprobado mediante la
resolución exenta N 200, de 11, de octubre de 2013,
de la SEREMI Metropolitana.

Se verificó el memorándum N° 7.190, de la
Jefa de la Sección Educación Ambiental de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambiente de la Región Metropolitana, quien
proporciona información sobre las
capacitaciones y seminarios con su lista de
asistentes, documentos que también fueron
examinados.
También se tuvo a la vista el Programa de
Fortalecimiento de la Gestión Ambiental Local y
la mencionada resolución exenta N 200, que
resuelve su aprobación.

En virtud de la información
proporcionada por la entidad
auditada, cabe subsanar lo
objetado.
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fortalecimiento
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Se determinó el incumplimiento de lo
establecido en el articulo 6° del decreto N° 77,
de 2004, del MINSEGPRES, que dispone que
‘deberá quedar constancia de la transmisión
y recepción de las comunicaciones efectuadas
por medios electrónicos e identificarse el
remitente, destinatario, fecha y hora de las
mismas”. Además, que “Con la finalidad de
asegurar la constancia de la transmisión y
recepción, los órganos de la Administración
del Estado que hagan uso de medios de
comunicación electrónicos, deberán conservar
los registros de estas comunicaciones por un
periodo de tiempo que no podrá ser inferior a
6 años”.
Cabe hacer presente que esta Contraloria
General revisó el archivo digital contenido en
un CD, constatándose que en este no se
encuentran todos los coreos que debieron
haber sido enviados con el pronóstico diario
de la calidad del aire, durante el periodo de
Gestión de Episodios Criticos. A modo de
ejemplo, se puede mencionar que faltaban los
correos electrónicos correspondientes a los
periodos comprendidos entre el 1 y el 14, y
entre el 16y el 22, ambos de junio de 2011.

La SEREMI Metropolitana informó que solicitó por
medio de los oficios NOS 764, 1.096, y 1.514 de mayo,
julio y octubre de 2013, respectivamente, al Jete de la
División de Calidad del Aire del Ministerio del Medio
Ambiente, copia de los correos electrónicos
correspondientes a los periodos entre el 1 y 14 y 16 y
22, ambos de junio de 2011, los que según lo
requerido, adjuntó a su respuesta.

Se revisaron los citados oficios N°° 764, 1.096, y
1.514, todos de 2013, de la SEREMI
Metropolitana, y los correos remitidos por el
ente examinado.

De acuerdo a los antecedentes
proporcionados, se subsana la
observación.
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2. OBSERVACIONES QUE SE MANTIENEN
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La SEREMI Metropolitana no poseia La entidad auditada manifestó que Se tuvieron a la vista los oficios En consideración a que no fue La dictación de la resolución
politicas de recursos humanos, asunto solicitó al ministerio del ramo informar N°° 689 y 1506, de 2013, de la acreditada la política de recursos aprobatoria de la política de
respecto del cual dicha secretaria sobre la materia objetada por este SEREMI Metropolitana, que requieren humanos, procede mantener la recursos humanos y la emisión
regional indicó que el Ministerio del Organismo de Control, lo que fue informar sobre las materias observación. del manual de descripción y

respondido por el memorándum representadas.
Medio Ambiente estaba en convenio N° 18, de 5 de junio de 2013, especificación de cargos, será
con el Servicio Civil para obtener una señalando que la política de personal comprobada por este Organismo
asesoría en la fijación de las politicas se encuentra en proceso de de Control, en una futura
de gestión de personas. formalización mediante resolución, la fiscalización.

que será difundida a nivel nacional
1-4. Falta de política de una vez aprobada por el
recursos humanos Subsecretario del Medio Ambiente.

Asimismo: envió el oficio N° 1.506,
de 8 de octubre de 2013, a la División
de Administración y Finanzas del
Ministerio de Medio Ambiente,
solicitando la resolución
correspondiente, de lo que aún no se
ha tenido respuesta, la que una vez
obtenida será remitida a Contraloria
General.

La SEREMI examinada no poseia un La secretaría fiscalizada comunicó Se validaron los oficios Nos 689 y Dado que no se cuenta con un
manual de descripción y especificación que se solicitaron antecedentes al 1.507, ambos de 2013, de la SEREMI manual de descripción y
de cargos, sobre lo cual se informó que ministerio del ramo, el que a través Metropolitana y el memorándum N° 18, especificación de cargos, se
el Departamento de Personas del del memorándum N° 18, ya citado, del Jefe de División de Administración y mantiene la observación.
Ministerio del Medio Ambiente estaba adjuntó las descripciones de cargos Finanzas del Ministerio del Medio

1-5. Manual de en proceso de comenzar el de la SEREMI Metropolitana. Ambiente, en que consta que no se ha
descripción y levantamiento de perfiles de cargo a Agregó, que pese a los antecedentes resuelto completamente lo detectado.

nivel institucional, el que se esperaba remitidos, la SEREMI Metropolitanaespecificación de tener en noviembre de 2012. no advierte un estado de avance
cargos concreto en relación al manual

mencionado, por lo que se envió el
oficio N 1.507, de 2013, insistiendo
en la materia, de lo que aún no se ha
tenido respuesta.
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Se evidenció que la SEREMI
Metropolitana no tiene una página web
institucional, verificándose que dentro
de la página del Ministerio del Medio
Ambiente www.mma.gob.cl., se
encontraba un link de acceso a dicha
secretaria, en el cual no se presentaba
su estructura orgánica ni se mencionan
las facultades, funciones y atribuciones
de cada una de sus unidades u
órganos internos, vulnerando lo
dispuesto en las letras a) y b) del
articulo 7~ de la ley N~ 20.285, sobre
Acceso a la Información Pública,

La entidad fiscalizada señaló que
solicitó al Jefe del Departamento de
Tecnologías de la Información, de la
División de Administración y
Finanzas, del Ministerio del Medio
Ambiente, habilitar un banner que
contenga la estructura orgánica de
dicha SEREMI, así como las
funciones y atribuciones de sus
unidades y órganos internos, quien
respondió, a través del memorándum
N° 6.902, de 2013,que se designó a
don L. Olivares Segura y don Á.
González Vásquez, para la
elaboración del citado banner.
Agregó, que mediante el
memorándum W 80, de 2013,
dirigido al Jefe del Departamento de
Tecnologías de la Información de la
Subsecretaria del Ministerio del
Medio Ambiente, se fijó como
contraparte al Sr. Miguel Meza y se
convocó a reunión de coordinación
con los citados profesionales con el
fin de proceder a habilitar dicho
banner, cuidando que incorpore la
estructura orgánica de la secretaria y
las funciones y atribuciones de sus
unidades y órganos internos.

Se tuvo a la vista el oficio N° 665, de 3
de mayo de 2013 y el memorándum
N 80, de 2013, ambos de la SEREMI
Metropolitana, y el referido
memorándum N° 6.902. de 2013.
Por su parte, cabe hacer presente, que
a la fecha de este seguimiento, la
institución continuaba sin tener el
banner de gobierno transparente
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En consideración a que no se ha La implementación del citado
habilitado el referido banner, se
mantiene lo objetado.

1-6. Transparencia y
cumplimiento de la ley
N° 20.285, sobre
Acceso a la Información
Pública

banner se revisará en una futura
fiscalización, a realizar por
Contraloria General.
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El articulo 13 deI PPDA dispuso que la
ex CONAMA, en conjunto con el
Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, en adelante MTT,
debía establecer, en abril de 2011, un
programa de implementación de una
zona de baja emisión en la Región
Metropolitana, ZBE, que permitiera
mejorar la mantención de los móviles y
acelerar la incorporación de
tecnologias limpias en vehículos
pesados de transporte.
Al respecto, no se cumplió con elaborar
un programa a doce meses plazo, a
contar de la entrada en vigencia del
PPDA, actualizado, es decir, desde
abril de 2010. Además, se estableció
que quedaron pendientes de cumplir
los literales c) Caracteristicas de los
sellos que permitirán diferenciar a los
vehiculos que pueden ingresar a la
ZBE y d) Caracteristicas de las bases
de datos necesarios para la
fiscalización del ingreso a la ZBE;
señalados en el citado articulo 13.

La institución examinada informó que
atendido a que el desarrollo de lo
pendiente se efectúa en coordinación
con el MTT, se enviaron los oficios
N0 686, 911, y 1.101, de mayo,junio
y julio, todos de 2013 y de la SEREMI
Metropolitana al Secretario Regional
Ministerial de Transporte y
Telecomunicaciones de la Región
Metropolitana, requiriendo
antecedentes de los literales c) y d)
del mencionado articulo 13 del
PPDA, los cuales según este, son
aspectos minimos a considerar para
la elaboración del Programa de Zona
de Baja Emisión para Vehículos
Pesados de Carga.
Agregó, que por el oficio N° 1.429,
dell de septiembre de 2013, de esa
SEREMI, ante la ausencia de
respuesta sobre los oficios antes
individualizados, solicitó a la SEREMI
de Transporte y Telecomunicaciones
el nombramiento de una contraparte
técnica con el fin de iniciar el proceso
de creación del citado programa,
según lo dispuesto en el articulo 13
del PPDA.
Finalmente, manifestó que hasta la
fecha, la Secretaria Regional
Ministerial de Transporte y
Telecomunicaciones no ha
contestado ninguno de los oficios
enviados por parte de la SEREMI.

Se advirtieron los oficios N°5 686, 911,
y 1.101, todos de 2013, en que se pide
información de los literales c) y d), y el
citado oficio N 1.429, de septiembre
de igual año.
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Cabe mantener la observación ya
que no se han realizado las acciones
tendientes a dar cumplimiento a los
aludidos literales c) y d). del articulo
13.

La elaboración del programa de
implementación de una ZBE en la
Región Metropolitana, se validará
en una futura auditoria a realizar
por este Organismo de Control.

ll-A)-l. Programa de
zona de baja emisión
para vehiculos pesados
de carga

y lo



En lo que se refiere al cumplimiento del
protocolo que deben efectuar los
agentes regulados, en un plazo de 12
meses a contar de la fecha de
publicación en el Diario Oficial de la
resolución que lo aprueba, es decir, al
14 de mayo de 2012, la SEREMI de
Salud se encontraba en etapa de
evaluación de los proyectos
ingresados. No obstante, la referida
SEREMI aún no había certificado dicha
situación,

La institución fiscalizada comunicó
que se envió el oficio N” 687, de
2013, a la Secretaria Regional
Ministerial de Salud de la Región
Metropolitana, solicitando la remisión
de los antecedentes que certifiquen
el cumplimiento del Protocolo para
Sistemas de Monitoreo Continuo de
Emisiones, SMCE, como también de
agentes regulados llamados a cumplir
dicho protocolo.
En relación a lo anterior, esa
SEREMI, mediante oficio N° 4.327,
de 24 de mayo de 2013, informa el
estado de situación de los Sistemas
de Monitoreo Continuo de Emisiones
de las empresas citadas en el oficio
W 687, de acuerdo al siguiente
detalle:

Se constataron los citados oficios
N°5687 y 4.327, ambos de 2013, y su
documentación sustentante, referida a
los procesos mencionados para cada
una de las empresas.

No obstante las gestiones realizadas,
aún no se ha certificado el
cumplimiento del protocolo de
monitoreo continuo.

La certificación señalada será
verificada en una futura auditoría
que lleve a cabo este Organismo
de Control.

ll-B)-1. lmplementacíón
de monitoreo continuo
para fuentes
industriales

-2 empresas han respondido a
satisfacción a las observaciones
realizadas por la SEREMI, por lo cual
se completará el proceso de
aprobación de SMCE.
-3 empresas no han dado respuesta
a las indicaciones efectuadas.
-1 empresa fue sometida a sumario
sanitario, el cual fue concluido y su
sentencia está en proceso de
notificación.
-1 empresa tiene solicitud de informar
las fechas en que se realizarán los
ensayos de validación, cuyos
resultados permitirán completar el
proceso de aprobación del SMCE.
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Durante el examen efectuado, la El organismo auditado comunicó que Se tuvieron a la vista los oficios En atención a los antecedentes Requerir ante la SEREMI de
referida SEREMI de Salud Región se remitió el oficio N 787, de 30 de Nos 787 y 5.011. ambos de 2013, y los proporcionados por el ente auditado Salud de la Región Metropolitana,
Metropolitana proporcionó a la mayo de 2013, a la mencionada correspondientes listados actualizados que dan cuenta de que persisten la realización de mediciones para
comisión fiscalizadora de esta SEREMI. requiriendo los listados enviados por la SEREMI de Salud algunos casos de mediciones no aquellos casos que reflejen
Contraloria General, un listado de actualizados a diciembre de 2012, los Región Metropolitana, constatándose actualizadas, por cuanto la última de evaluaciones en el periodo 2008
mediciones de NOx, al 31 de diciembre que de acuerdo al articulo 78 del que existen 6 casos en que la última ellas data de entre los años 2008 y a 2010, informando de las

lI-B)-3.2. Verificación de 2011, en fuentes existentes activas PPDA, debieran declarar sus medición de NOx en fuentes activas 2010, se mantiene la observación, gestiones a este Organismo de
del cumplimiento de con meta de emisión 2010, y un listado emisiones, particularmente los con meta de emisión 2010, fueron entre Control en el plazo de 60 dias
meta de mayores de mediciones de NØx a la misma citados en el Informe Final N° 181, los años 2008 y 2010 y 2 casos en que hábiles.
emisores de NOx fecha, en fuentes nuevas o existentes de 2012, de este origen, el más reciente control se ejecutó el

ampliadas, con emisión igual o superior Al respecto, la SEREMI de Salud de año 2010 para el NOx con fuentes
a 8,0 toneladas al año, evidenciándose la Región Metropolitana mediante el nuevas o existentes ampliadas con
que algunas mediciones fueron oficio N 5.011, de 20 de junio de emisión igual o superior a 8.0 toneladas
realizadas entre los años 2006 y 2010, 2013, adjuntó los documentos por año.
no acreditándose una medición anual solicitados.
actualizada de las mismas fuentes.
En el articulo 104 del PPDA, se La SEREMI Metropolitana Se revisaron las actas de reunión de 22 Por cuanto de acuerdo a lo La ejecución del catastro de
indicaba que la ex CONAMA junto a la proporcionó las actas de reuniones de mayo de 2012 y 2 de julio, 28 de examinado, se evidencia que la calefactores instalados, se
SEREMI de Salud Región con la Secretaria Regional Ministerial agosto, 3 de septiembre, todas de realización de dicho catastro todavia examinará en una futura auditoria
Metropolitana y los municipios de la de Salud de la Región Metropolitana, 2013, por reuniones sostenidas por no se ha concretado, cabe mantener a realizar por esta Contraloria
región, debian elaborar un plan de tendientes a concretar la profesionales de las SEREMIS del lo objetado. General.
trabajo para la implementación del implementación del catastro de Medio Ambiente y de Salud de la
catastro de calefactores instalados, en calefactores para la región, Región Metropolitana, para
un plazo de seis meses a contar de la precisando que actualmente el implementar el catastro de calefactores.
vigencia del decreto N 66, de 2009, Programa de Recambio de
del MINSEGPRES, es decir, en octubre Calefactores se encuentra en periodo
del mismo año, de elaboración por ambas entidades,
Sobre esto, el servicio examinado para ser aprobado por la resolución

ll-C)-2. Plan de trabajo informó que en una reunión sostenida pertinente.
para la implementación el 10 de agosto de 2012, entre
del catastro de profesionales de las SEREMI del Medio
calefactores Ambiente y de Salud, ambas de la

Región Metropolitana, se dio inicio a un
trabajo conjunto para definir las
acciones tendientes a implementar el
catastro, acordándose convocar a los
municipios una vez finalizado el plan de
trabajo para la implementación de
dicho catastro, para lo cual se estaba
desarrollando la metodologia de
trabajo, considerando la experiencia
adquirida en el recambio de
calefactores en el sur del pais.
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El articulo 106 del PPDA establece que
la ex CONAMA tenía plazo hasta abril
de 2011 para encargar los estudios
relativos al diseño e implementación de
un programa cuyo objetivo es facilitar el
retiro de calefactores existentes, para
su reemplazo por otros de mejor
teonologia y de menor aporte de
emisiones de contaminantes a la
atmósfera.
Sobre el particular, la SEREMI del
Medio Ambiente de la Región
Metropolitana encargó los siguientes
estudios: “Análisis Comparativo de
Programas de Recambio Tecnológico
para Estufas a Leña y Evaluación de su
Implementación en la Región
Metropolitana, de diciembre de 2010;
“Málisis de las concentraciones de
MP1O y MP2,5 asociadas a las
emisiones de quema de leña
residencial en la Región Metropolitana
de Santiago, de diciembre de 2009; y
Programa Piloto para el Sistema de

Compensaciones de la Región
Metropolitana de Santiago, Diseño de
Metodologias de Proyectos Piloto para
Estufas a Leña’, de diciembre de 2009,
deterrninándose que el referido servicio
no acreditó que la contratación de los
últimos dos estudios se aprobaran, a
través de actos administrativos, lo que
contraviene el articulo 3’ de la ley
N’ 19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que
Rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado.
Además, esa misma SEREMI informó
que el recambio y catastro de
calefactores no pudo realizarse durante
el año 2011, a raíz de la carencia del
organismo que debía fiscalizar la
norma de emisión de material
particulado, actualmente radicada en la

La entidad auditada manifestó que tal
como se respondió al preinforme de
observaciones, los dos referidos
estudios no fueron contratados por la
SEREMI Metropolitana, sin embargo,
con el oficio N’ 698, de mayo de
2013, dirigido al Jefe de División de
Planificación y Desarrollo, del
Gobierno Regional Metropolitano de
Santiago, se solicitó enviar a la
SEREMI Metropolitana copia del acto
administrativo a través del cual se
contrató el estudio ‘Análisis de las
concentraciones de MP1O y MP2,5
asociadas a las emisiones de quema
de leña residencial en la Región
Metropolitana de Santiago’.
Añadió, que por oficio N’ 736, de
mayo de 2013, dirigido al Secretario
Regional Ministerial de Transporte y
Telecomunicaciones de la Región
Metropolitana de Santiago, se
requirió remitir a dicha SEREMI copia
del acto administrativo mediante el
cual se contratá el estudio “Programa
Piloto para el Sistema de
Compensaciones de la Región
Metropolitana: Diseño de
Metodología de Proyectos Piloto para
estufas a Leña’.
En relación al recambio y catastro de
calefactores informó tal como lo
señaló para el numeral lI-C-2, de este
informe! que el Programa de
Recambio de Calefactores se
encuentra en período de elaboración
por ambos servicios, para ser
aprobado mediante la resolución
respectiva.

No obstante las gestiones realizadas
por la entidad fiscalizada, en atención
a no se ha demostrado que los
estudios realizados fuesen
aprobados por el respectivo acto
administrativo de los organismos
pertinentes ni que el catastro de
calefactores se haya concluido, se
mantiene la objeción.

Las correcciones indicadas para
ambas materias se verificarán en
una futura auditoria a efectuar
por esta Contraloria General.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA YN’ OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADAVERIFICACIONES REALIZADAS
Se revisaron los mencionados oficios
N°5 698 y 736, ambos de 2013, de la
SEREMI Metropolitana.

ll-C)-4. Programa de
recambio tecnológico

y/o retiro de
calefactores
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N° OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA

SEC, de acuerdo a la ley N’ 20.586,
que regula la certificación de los
artefactos para combustión de leña y
otros productos dendroenergéticos
(combustibles de origen vegetal),
publicada en el Diario Oficial en mayo
de 2012.

No se acreditá la existencia de un La SEREMI Metropolitana manifestó Se constataron los oficios NOS 738, de En consideración a que no se ha La implementación del programa
programa de control de emisiones de que el Programa para el control de la 16 de mayo. 1.091, de 9 de julio, 1.514 emitido, debidamente formalizado, el de control de emisiones, se
equipos de combustión utilizados contaminación intramuros” se de 9 de octubre y 1.531. dell octubre, citado programa de control de verificará en una futura auditoria
dentro de los hogares, infringiéndose el encuentra en trámite en lo referido a todos de 2013, de la SEREMI emisiones dentro de los hogares, se que lleve a cabo este Organismo
articulo 112 del decreto N° 66. de 2009. su resolución de publicación por parte Metropolitana, dirigidos al Jefe de mantiene la observación, de Control.
del MINSEGPRES, que señala que la del Ministerio del Medio Ambiente. División de Calidad del Aire del
CONAMA, en conjunto con los árganos Agregó, que paralelamente el Ministerio del Medio Ambiente,
de la Administración del Estado Ministerio del Medio Ambiente está solicitándole la información
competentes, debió diseñar ese en proceso de licitación del estudio correspondiente, con el objeto de
programa en abril del año 2011. denominado “Generación de satisfacer los requerimientos para este

Estrategias y Recomendaciones para numeral. También se tuvo a la vista el
el Programa de Control de Emisiones oficio N 132.678, de 2013, de dicha
de Equipos de Combustión Utilizados jefatura, en que comunica que se está
dentro de los Hogares (Programa preparando la información pertinente.
Intramuros)’. Este estudio tiene como Además, se validó copia del documento

ll-D)-1. Programa para finalidad contar con una propuesta de Programa para el Control de la
el control de la diseño e implementación de un Contaminación Intramuros y las
contaminación sistema de certificación de emisiones especificaciones técnicas de la
intramuros de calefactores para distintos tipos de generación de estrategias y

combustibles a nivel nacional, para Recomendaciones para el Programa de
apoyar la implementación del Control de Emisiones de equipos de
Programa de Control de Emisiones Combustión de referencias utilizados
de Equipos de Combustión Utilizados dentro de los Hogares (Programa
Dentro de los Hogares. Intramuros), de septiembre de 2013.

Y



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N° OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA

Se evidenció que en relación a las La entidad fiscalizada señaló que el Se constató copia del Informe final de No obstante las medidas adoptadas La dictación de la resolución
exigencias contenidas en el articulo programa para el control de CCV, se Generación de la declaración de por el ente examinado, por cuanto aprobatoria del programa para el
113. del PPDA, no se documentó la encuentra finalizado y a la fecha se emisiones de CCV, de marzo de 2013, estas no han concluido, se mantiene control de COV y la realización
elaboración de un programa de tres está tramitando su resolución de preparado por Sistam Ingenieria la observación. del catastro de emisiones
años para el control de CCV, ni su aprobación por parte del Ministerio E.I.R.L. a la Subsecretaria de Medio globales se validarán en una
aprobación por un acto administrativo, del Medio Ambiente. Ambiente de la Región Metropolitana y futura auditoria a efectuar por
como tampoco su evaluación; además. Añade que sobre el catastro de el contrato con esta empresa para este Organismo de Control.
no se entregó un catastro de emisiones emisiones globales de CCV a nivel desarrollar este trabajo.

ll-D)-2. Programa para globales de CCV a nivel regional, no regional, se efectuó un estudio de Asimismo, se tuvieron a la vista los
el control de los acreditándose el cumplimiento de los generación de la declaración de oficios N°’ 737, 1.090, 1.514 y 1.531,
compuestos orgánicos puntos 1 y 3 del referido articulo, emisiones de CCV, con el objetivo de todos de 2013, de la Seremi
volátiles, CCV apoyar técnicamente la operación en Metropolitana solicitando, información

esta área, pidiéndose al Jefe de del catastro de emisiones globales de
División de Calidad del Aire del CCV a nivel regional, al Jefe de la
Ministerio de Medio Ambiente, los División de Calidad del Aire del
antecedentes relativos al catastro Ministerio del Medio Ambiente, y la
requerido, quien respondió que se respuesta de este mediante el oficio
prepara una respuesta con la materia N° 132.678. de 17 de julio de 2013, ya
en consulta, citada.

No se realizó el estudio de diagnóstico La institución auditada manifestó que Se advirtió el oficio W 734, de mayo Considerando que no se dispone del El cumplimiento de lo establecido
para la caracterización de las se solicitó al Secretario Regional de 2013, dirigido al Secretario Regional referido estudio y programa, se los puntos 1 y 2 del articulo 114
emisiones asociadas a las quemas Ministerial de Agricultura, Región Ministerial de Agricultura, Región mantiene lo objetado. del PPDA. será examinado en
agrícolas y, por consiguiente, no se Metropolitana, remitir antecedentes Metropolitana de Santiago y su una próxima fiscalización que
diseñó un programa de minimización sobre el estado del estudio de contestación con el oficio N° 321, de lleve a cabo esta Contraloria
de tales emisiones en la Región diagnóstico para la caracterización de mayo de 2013, de esa jefatura. General sobre el particular.
Metropolitana, transgrediéndose los las emisiones asociadas a quemas Del mismo modo, se revisó la
puntos 1 y 2 del articulo 114 del PPDA. agrícolas y su impacto en la cuenca documentación que da cuenta de las

de la citada región, quien en su gestiones ante autoridades del
respuesta sostuvo que en lo relativo Ministerio de Agricultura para lall-D)-3. Programa, para al estudio de diagnóstico para la obtención de esos recursos.

el control de emisiones caracterización de las emisiones
asociadas a las quemas asociadas a las quemas agrícolas, se
agricolas han efectuado gestiones asociadas

para la obtención de los recursos
necesarios para su realización.
En cuanto al Diseño de un programa
de minimización de las quemas
agricolas en la Región Metropolitana,
comunicó que este se incorporó
dentro del financiamiento requerido
para el estudio de quemas.
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11-0)4. Programa para
el control de emisiones
de amoniaco (NH3)

Se determinó la inexistencia de un
listado regional de emisiones de
amoniaco, vulnerándose lo dispuesto
en el punto 2, d& articulo 115, del
PPDA. Asimismo, se contraté una
consultoria, que debia concluir, a más
tardar, en julio de 2013, dando por
finiquitada la segunda fase de la
implementación de la medida del PPDA
indicadas en el articulo 115, sobre el
listado regional de emisiones de
amoniaco.

En lo que se refiere a la consultoria,
la SEREMI Metropolitana, comunicó
que tal como se informara en el
Informe Final N” 181, de 2012, de
este origen, se efectuó el “Estudio del
Impacto de las Concentraciones de
Amoniaco (NH3), en la formación de
Aerosoles secundarios en la Región
Metropolitana”, y que entre las
conclusiones de la citada consultoria,
se señala que “parte de la variación
diaria de concentraciones de MP2,5
se debe a la formación de aerosoles
inorgánicos secundarios”.., y que “la
participación del NH3 en la formación
del MP2,5 en la Región Metropolitana
es significativa, alcanzando entre un
5 a 10% en promedio”.
Agregó, que a partir de los resultados
anteriores, el 12 de noviembre de
2012. se emitió la resolución N” 941,
del Ministerio del Medio Ambiente,
que aprobó el contrato denominado
“Desarrollo e implementación de
Sistema de Registro de Emisiones de
Amoniaco (NHs), con actualización
periódica para la Región
Metropolitana”, entre el aludido
ministerio y la empresa Sistam
Ingenieria. Trabajo que fue finalizado
con la aprobación del informe final, el
30 de julio de 2013.

Se verificaron la citada resolución
exenta N” 941, de 2012, del Ministerio
del Medio Ambiente; el informe final del
estudio “Desarrollo e implementación
de Sistema de Registro de Emisiones
de Amoniaco (NH3), con actualización
periódica para la Región Metropolitana”
y memorándum N” 244, de 2013, del
mencionado ministerio que aprueba el
estudio.

Dado que actualmente sólo se
dispone de un estudio sobre esta
materia, y no del referido listado
regional de emisiones de amoniaco,
se mantiene lo objetado.

La comprobación del aludido
listado se realizará en una futura
auditoria que lleve a cabo este
Organismo de Control.

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N” OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADAVERIFICACIONES REALIZADAS

4;
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II-D)-6. Programa para
el control del
levantamiento de polvo
y generación de áreas
verdes

Sobre el punto 7 del articulo 117, del
PPDA, relativo a la estabilización de
bermas y bandejones, se establecia
que el Gobierno Regional Metropolitano
de Santiago, GORE, debió gestionar la
realización de estudios de factibilidad
técnica y económica para la
elaboración y ejecución del referido
programa, en a lo menos 26 comunas
del área urbana de la Región
Metropolitana, determinándose que
dicho servicio no dio cumplimiento a
esa exigencia, de acuerdo a lo
señalado por la Jefa de Planificación
del GORE, quien manifestó que se
solicitarán recursos para el año 2013.

La SÉREMI Metropolitana comunicó
que remitió el oficio N° 677, de 2 de
mayo de 2013, al Jefe de División de
Planificación y Desarrollo del GORE,
requiriendo información sobre la
estabilización de bermas y
bandejones, en el marco del articulo
117, del PPDA, lo que fue respondido
con el oficio N 1.183, de 13 de
mayo de 2013, del Jefe (5) de
División de Planificación y Desarrollo,
del GORE, quien expone que se
elaborarán los términos de referencia
pertinentes para su licitación durante
el año 2014, pretendiendo contar con
información sobre la materia durante
el segundo semestre del año 2013.
Finalmente, indicó que mediante el
oficio N° 1.509, de 9 de octubre de
2013, se solicitó al GORE los
avances correspondientes de
acuerdo a lo sostenido en su oficio
N° 1.183, lo que fue respondido por
el oficio N 2.831. de 16 de octubre
de 2013, en que da cuenta del estado
de avance de metas, relacionadas
con lo establecido en el plan de
Prevención y Descontaminación
Atmosférica para la Región
Metropolitana de Santiago,
precisando que acerca del programa
Lavado y Aspirado de Calles, que
con cinco meses de funcionamiento
se tiene el 14% de avance, un
recorrido de 62.500 Km de calles
insertas en el programa y una
recolección total de 4.854 toneladas
de material como: polvo, tierra y
gravilla, material que es transportado
a las estaciones de transferencia de
San Bernardo y Quilicura y luego
dispuestos en los rellenos sanitarios
ya sea Santa Marta o Loma Los
Colorados.

Se tuvieron a la vista los oficid~N0s677
y 735, ambos de mayo de 2013 y de la
SEREMI Metropolitana, solicitando al
Jefe de División de Planificación y
Desarrollo del GORE, información
relativa a lo objetado en este numeral;
y la respuesta de dicha jefatura,
mediante el oficio N° 2.831, de 16 de
octubre de 2013, sobre el estado de
avance de lo solicitado.

Se mantiene la observación, en tanto
no se efectúen los mencionados
estudios.

Remitir a esta Unidad de
Seguimiento el avance en el
cumplimiento de lo establecido en
el punto 7, del articulo 117 del
PPDA, en el plazo máximo de 60
dias hábiles.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADAVERIFICACIONES REALIZADAS

1,

17



Este programa corresponde a un
conjunto de herramíentas técnicas
destinadas a la caracterización de
variables o generación de indicadores
orientados a entregar la información de
base que permita apreciar la evolución
espacial y temporal de la calidad del
aire, el factor meteorológico de la
contaminación atmosférica y la emisión
de contaminantes de la Región
Metropolitana, debiendo contar con
algunas herramientas, de acuerdo a lo
establecido en el articulo 120 del
PPDA. tales como, un inventario oficial
de emisiones atmosféricas, el que
debió ser desarrollado por la ex
CONAMA con la colaboración de los
servicios competentes.
Corresponde advertir que si bien se
documentó el pago de
$ 1.739.000.205, por el convenio
suscrito entre la ex CONAMA y el
Centro Nacional del Medio Ambiente.
CENMA, no se acreditó la existencia de
un inventario oficial de emisiones.

La SEREMI Metropolitana comunicó
que con el fin de conocer la situación
d& contaminante MP2,5, se está
desarrollando un nuevo estudio para
actualizar el inventario de emisiones
de la Región Metropolitana, por lo
que a diferencia de inventarios
anteriores, este entregará
antecedentes de contaminantes de
gases efecto invernadero.

Se constataron los oficios N°” 741, de
16 de mayo de 2013 y 1.093, de 9 de
julio de igual año, ambos de la SEREMI
Metropolitana, dirigidos al Jefe División
de Calidad del Aire del Ministerio del
Medio Ambiente.
También se verificó la resolución
exenta N” 366, de 6 mayo de 2013,
que aprueba bases administrativas,
técnicas y documentos anexos para la
licitación pública del contrato
denominado “Actualización y
sistematización del inventario de
emisiones de contaminantes
atmosféricos en la Región
Metropolitana”, la resolución exenta
N” 522, de 19 de junio de 2013. que
adjudica dicha licitación pública,
ID 608897-59-LP 13 y copia del
contrato suscrito el 12 de julio de 2013.

En tanto no se desarrolle el
mencionado inventario procede
mantener la observación.

La materialización del aludido
inventario se comprobará en una
futura auditoria a efectuar por
este Organismo de Control.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N” OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADAVERIFICACIONES REALIZADAS

II-E)-1 .1. Programa
permanente de
seguimiento d~ PPDA

y



ll-E)-2. Sistema de
control de gestión del
plan de prevención y
descontaminación
atmosférica de la
Región Metropolitana.

Se advirtió que no se acreditó la
remisión a la autoridad pertinente, del
informe anual de carácter público que
contendría, a lo menos, el grado de
cumplimiento de las medidas y
disposiciones d~ PPDA; los avances
en el mejoramiento de la calidad del
aire; los responsables de su
implementación; la evolución de los
indicadores de seguimiento, y la
implementación y el traspaso oficial del
sistema integrado de control de gestión
del PPDA de la Región Metropolitana,
a la Superintendencia del Medio
Ambiente, la que aún no entraba en
operación.

El servicio fiscalizado manifestó que
por el oficio N° 754, de 23 de mayo
de 2013, se solicitó al Jefe de la
División Jurídica del Ministerio del
Medio Ambiente, enviar antecedentes
respecto del estado y avances del
informe anual y su envio a la
autoridad correspondiente, quien con
el oficio N° 132.473, de 2 de julio de
2013, respondió que según lo
informado por la División de Calidad
del Aire del citado ministerio, esa
división remitió mediante
memorándum N° 399, de noviembre
de 2012, el Informe del PPDA relativo
al año 2011, en conjunto con el
anexo 2 con la matriz de
cumplimiento del PPDA que incluye
avances a septiembre de 2012.
En lo que atañe a la implementación
del sistema integrado de control de
gestión del PPDA, agregó que se
adjuntó el oficio N° 121.539, de 18
de mayo de 2012, del Subsecretario
del Medio Ambiente donde solicita a
diversos organismos remitir
información sobre el estado de
avance en la implementación de las
medidas del PPDA vigente en el
marco del capitulo VIII, del citado
decreto supremo N° 66, de 2009.
Además, indicó que mediante oficios
N°’ 132.210, de 14 de junio y
133.514, de 6 de septiembre, ambos
del 2013, el Subsecretario del Medio
Ambiente, pide nuevamente remitir
antecedentes en el marco del
mencionado capitulo VIII del PPDA,
para contar con un reporte de
ejecución al 31 de mayo de 2013.

Se verificaron los citados oficios
Nos 754 de la SEREMI Metropolitana,
y 132.473 de la División de Calidad del
Aire del Ministerio del Medio Ambiente,
ambos de 2013 y los referidos oficios
N°5 121.539, de 2012, 132.210, de
2013 y 133.514, de 2013, todos del
Subsecretario del Medio Ambiente.
También, el señalado memorándum
N° 399, de 2012, en que se remite
informe a la SEREMI Metropolitana.

En consideración a que no se ha
demostrado la implementación del
sistema enunciado en el presente
numeral, ni su traspaso a la
Superintendencia del Medio
Ambiente, se mantiene la
observación.

La implementación del sistema
integrado de control de gestión
del PPDA de la Región
Metropolitana y su traspaso
oficial a la Superintendencia del
Medio Ambiente, se validará en
una futura auditoria que realizará
este Organismo de Control.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N° OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y CONCLUSION ACCION DERIVADAVERIFICACIONES REALIZADAS
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lI-E)-4. Programa
implementación
nuevas tecnologías

Se constató que el Ministerio del Medio
Ambíente estaba preparando una
licitación por $ 35000.000, cuyo
objetivo era proponer, sobre la base de
antecedentes internacionales de
aplicación del equipo Remote Sensing
Device, RSD, y del análisis de un
programa experimental a desarrollarse
en Santiago. un esquema de ejecución
del RSD para la Región Metropolitana.
Por tal motivo, no se implementaron
nuevas tecnologías en el año 2011,
incumpliéndose lo dispuesto en el
artículo 125 del PPDA, de lo cual deriva
que dicho equipo no contaba con un
medio para su traslado, situación que
no se condice con los principios de
eficiencia y eficacia a que alude el
articulo 3 de la citada ley N° 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del
Estado.

Al respecto, la SEREMI Metropolitana
manifestó que a partir del 1 de abril
de 2013, se ha establecido un plan
de trabajo continuo en la vía pública
con el equipo RSD, con 18 puntos de
control.
Adicionalmente, señaló que desde el
8 de marzo de 2013, ya se cuenta
con un vehiculo especialmente
acondioionado para el traslado del
equipo RSD, el que se encuentra en
pleno funcionamiento.
Agregó, que paralelamente el
Ministerio del Medio Ambiente está
desarrollando el estudio de la
implementación de RSD en la Región
Metropolitana, que entregará una
propuesta de estándares de emisión
para el control de vehiculos en uso.
Finalmente, indicó que se comunicó,
a través del oficio N° 1.518, del 10 de
octubre de 2013, con el SEREMI de
Transporte y Telecomunicaciones
Región Metropolitana, con el fin de
solicitar el nombramiento de la
contraparte técnica de este
ministerio, con el fin de iniciar la
mesa de trabajo en la cual se
delinearán los contenidos del
programa de implementación de
nuevas tecnologías, en cumplimiento
del articulo 125, del PPDA, sobre lo
que no se ha obtenido respuesta.

Se revisó el citado oficio N 1.518, de
10 de octubre de 2013 y la resolución
exenta N~ 952, de 13 de noviembre de
2012, que aprueba el contrato
denominado Estudio de
Implementación de Red para la Región
Metropolitana”, ID N 608897-114-
LP12, del Ministerio del Medio
Ambiente.

En tanto no se ha finiquitado el
programa de implementación de
nuevas tecnologias, corresponde
mantener la observación.

La ejecución del Programa de
implementación de nuevas
tecnologias, debidamente
aprobado, se verificará en una
futura auditoria a desarrollar por
esta Contraloria General.
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N’ OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA

Se evidenció que no se dio estricto La entidad fiscalizada señaló que Se revisó la referida resolución exenta Dado que no se ha concluido la El programa de educación
cumplimiento a los puntos 1 y 3 del mediante memorándum electrónico N’ 76, de 2013. y la documentación elaboración del citado programa, se ambiental debidamente
artículo 128, deI PPDA. Sobre el N’ 7.190, de 2013, la Jefa de relativa al avance en el desarrollo de mantiene la observación, aprobado, y evidencia de su
particular, el organismo auditado en su Departamento de Educación ese programa. remisión a la Intendencia
oficio de respuesta al preinforme de Ambiental del Ministerio del Medio Metropolitana, al SEREMI de
observaciones comunicó que para el Mibiente, envió información Educación y a la Subsecretaria
año 2013, los programas contenidos en proporcionando la resolución exenta del Medio Ambiente, serán
este capitulo, serán aprobados por el N’ 76, de 10 de abril de 2013, de don examinados en una futura

II F’ 2 P r d Secretario Regional Ministerial del José Ignacio Pinochet Olave, auditoria que lleve a cabo este
edu’~ación argbiental e Medio Ambiente de la Región Secretario Regional Ministerial del Organismo de Control.Metropolitana y se enviará copia de Medio Ambiente, que aprueba el

ellos a la Intendencia Metropolitana, al contrato denominado ‘Programa de
SEREMI de Educación y a la Educación Ambiental y Calidad del
Subsecretaria del Medio Ambiente, Aire’.
cumplimiento que seria verificado por
esta Contraloria General.

El articulo 4’, del decreto N’ 59, de La SEREMI Metropolitana expuso Se verificó el citado oficio N° 132.127, Por cuanto no se dispone de los Remitir a esta Unidad de
1998, del MINSEGPRES, establece que el 7 de junio de 2013, se envió a de 2013 y el informe técnico del 17 de algoritmos de pronóstico de calidad Seguimiento, la validación de los
que antes de instituir una resolución la Superintendencia de Medio mayo de igual anualidad, sobre las del aire, lo objetado se mantiene, algoritmos de pronósticos de
que apruebe las metodologías de Ambiente, el oficio N’ 132.127, de 7 EMRP de Puente Alto, Talagante y calidad del aire para las EMRP
pronósticos, se deberá contar con un de junio de 2013, del Subsecretario Quilicura, citadas, en el plazo máximo de
informe técnico realizado por expertos del Medio Ambiente, solicitando 60 días hábiles.
independientes, que constaten los validar los algoritmos de pronóstico
resultados en la etapa de validación de de calidad del aire para las
la metodologia, lo cual aún no se había Estaciones de Monitoreo de Calidad
efectuado. del Aire de Representación

ll-G)-2. Red de Corresponde hacer presente que la Poblacional, EMRP, de MP1O, de la
monitoreo automático falta de un modelo de pronóstico de las Región Metropolitana indicados en el
de calidad del aire y estaciones de medición revisadas, esto preinforme de observaciones, para lo
meteorología, MACAM es de Puente Alto, Talagante y cual se remitió el informe técnico del

Quilicura, ya había sido observada por 17 de mayo de 2013, sobre el que no
esta Contraloria General en el Informe se ha tenido un pronunciamiento.
Final N’ 83, de 2009, sobre auditoria
de cumplimiento del PPDA en la
Región Metropolitana. determinándose
que, luego de 3 años, aun no se
subsana dicha situación,
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ll-H)-1. Plan de
financiamiento total del
PPDA

Se advirtió que no se ha cumplido con
la elaboración de un plan de
financiamiento total de las medidas,
actividades, programas y estudios
•asociados_a,,~a,implementación,,
seguimiento y fiscalización del PPDA
para un periodo de 5 años, con el fin de
dar continuidad al proceso de
descontaminación de la Región
Metropolitana, contraviniendo con ello
el articulo 138, del PPDA.

Sobre el particular, la entidad
examinada informó que se enviaron
los oficios N° 763, de 24 de mayo y
1.094, de 9 de julio, ambos de 2013,
•dirigidos_a~,JØe_d~_yjsjó~~,,4Q
Administración y Finanzas del
Ministerio del Medio Ambiente, donde
se pide enviar antecedentes que den
cuenta del estado y avances, de la
confección del Plan de
Financiamiento del PPDA para un
periodo de 5 años, quien respondió a
través del oficio N° 132.796, de 25
de julio de 2013, señalando que se
ha derivado la solicitud a la Oficina de
Planificación, Presupuesto y Control
de Gestión del Ministerio del Medio
Ambiente.
Finalmente, agrega a través del oficio
N° 1.510, de 2013, remitido a esa
oficina, que requirió los antecedentes
que den cuenta del estado y avances
de la elaboración del citado Plan de
Financiamiento del PPDA, para un
ceriodo de 5 años.

Se tuvieron a la vista los referidos
oficios Nos 763, 1.094, 132.7g6 y

1.510, todos de 2013, sobre las
gestiones para conocer del estado del
aludido olan.

En tanto no se concrete la realización
del plan de financiamiento, se
mantiene la observación.

El mencionado plan de
financiamiento será validado en
una futura auditoria a efectuar
por esta Contraloria General.
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CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que la
Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente Región Metropolitana realizó
gestiones que permitieron subsanar las observaciones contenidas en el cuadro N° 1,
del presente informe.

No obstante lo anterior, se mantienen las
situaciones informadas en el cuadro N° 2, con las acciones derivadas que en cada
caso se indican.

Acerca de las materias para las que se ha
otorgado un nuevo plazo, este comenzará a regir a partir del día hábil siguiente a la
recepción de este documento.

Corresponde señalar, que de acuerdo a lo
concluido en el Informe Final N° 181, de 2012, de este origen, la Contraloría General
de la República se encuentra instruyendo un sumario administrativo, con el fin de
establecer los hechos y determinar las eventuales responsabilidades derivadas del
incumplimiento de las acciones dentro de los plazos estipulados en los artículos
analizados, del decreto N° 66, de 2009, del MINSEGPRES, que aprueba el Plan de
Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana, PPDA, así
como de aquellas actividades que no se habían efectuado, de las cuales se da cuenta
en el cuerpo del citado informe, según lo dispuesto en los artículos 131 y siguientes de
la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la
República.

En relación a lo objetado para el numeral 1.7.
Procesos sumariales pendientes, referido al sumario administrativo ordenado instruir
por las resoluciones exentas Nos 929, de 2009 y 5.484, de 2012, ambas de la
Comisión Nacional de Medio Ambiente de la Región Metropolitana, que se encontraba
pendiente de finalizar toda vez que este Organismo de Control, por oficio N° 21.208,
de 2010, devolvió sin tramitar la resolución N° 1, de 2009, de la mencionada
comisión, que afinaba dicho procedimiento administrativo, por no encontrarse ajustada
a derecho remitiendo tal documento y sus antecedentes a fin de que se procediera a
la reapertura de la investigación, con el objeto de corregir las diversas situaciones
irregulares detectadas, se determinó que a través de la resolución N° 17, de febrero
de 2013, del citado ministerio, se puso término al sumario, siendo tomado de razón el
7 de mayo de la misma anualidad, por esta Entidad de Control.

Respecto de lo informado para los puntos
II-A)-2. Programa de chatarrización de camiones y ll-A)-4. Mecanismos de carácter
voluntario para el retiro de vehículos sin sello verde, corresponde que la efectividad de
las medidas implementadas por el ente auditado, se verifiquen en una futura auditoría
a desarrollar por este Organismo de Control.
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Transcribase a los Ministros de Salud, del
Medio Ambiente, de Transportes y Telecomunicaciones, de Economia, Fomento y
Turismo, de Agricultura, al Director del Servicio Nacional del Consumidor, al
Secretario Regional Ministerial de Salud, al Subsecretario del Medio Ambiente, a la
Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente, al Intendente Gobierno Regional
Metropolitano, al Director Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal, y a las
Unidades Técnica de Control Externo de la División de Auditoria Administrativa y de
Seguimiento de Fiscalía, ambas de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a d.,

GLORIA BRIONES NEIRA
$utfl DNlsJóyj de Ñ&tfla
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